
fUmAludJdal
Conseco Superior de k Judicatura JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL
" -;...—^ ^ ' ■ DEL ere CUITO DE VItU VICENCK)República de CotombiA
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CLASE DE PROCESO:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

EXPEDIENTE:

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
ORLANDO NAVEROS RODRIGUEZ
CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES
(CREMIL)
60 001 3333 008 2016 00187 00

Teniendo en cuenta que el fallo de primera instande proferido por este Despacho en Audiertda 
inicial del 10 abril de 2019 (folios 83^9). es de carácter condenatorio y contra el mismo, el(a) 
apoderado(a) judicial de la parie DEMANDADA presentó y sustentó el recurso de apelación 
(folios 101); de conformidad con el articulo 192, inciso 4* de la Ley 1437 de 2011 - CAP ACA, 
el Despacho dispone finar fecha y hora y para llevar a cabo AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN 
dentro del presente asunto, para el día VIERNES SIETE (07) DE JUNIO DE 2019, a las 08:16 
A.M., en la Sala de Audiencia No. 3 ubicada en la Calle 36 No. 29-35/46 (Diagonal ■ ta 
Casa del Deportlete, pleo 2 de la ciudad de Vlllavicenclo.

Se le advierte al apelante que la aalstencla a eata audiencia es obligatoria y al no asista 
a la misma, se declarará desierto al recurso; de conformidad con la norma enunciada 
anteriormente.

En caso de que la parta demandada le asista animo conciliatorio, el apoderado Judicial deba 
presentar copla auténtica de la respectiva acta o certificación del Comité de 
Conelllaeiórv en la que conste su decisión respecto del asunto sub examine y los 
fundamentos de la misma; en cumplimiento al articulo 18 del Decreto 1716 de 2009. 
reglamentarlo del artículo 13 de la Ley 1265 de 2009, el articulo 75 de la Ley 446 de 1996 y 
de Capitulo V de la Ley 640 de 2001.

NOTIPIQUESE Y CÚMPLASE
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NOTIFíCACIÓN POR ESTAOp ELECTRONICO

La provtdanda eaiandaSa 13 St MAYO da 101S. ae mtífies 
por anoiBcíón an EUadQ Ebctrónlco N*01S Ool IddaMAYO 
da 2019.
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